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Controfarb dof Estado

¡104846
OFICIO 2689/DGVCO-DOD-T/2014
DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN

Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco; 25 de julio de 2014.

Ing. Hornero Romero Amaral
Presidente Municipal de! H. Ayuntamiento
Cabo Corrientes, Jalisco.
Portal Hidalgo número 12
Colonia Centro, c.p. 48400
El Tuito, Cabo Corrientes, Jal.
Presente.

Asunto: Orden de Verificación No. 236/2014.

Con fundamento en las atribuciones que nos confiere la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su artículo 35 y 38 fracción IV; 229,
232, 233 y 234 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco; 6 fracción
XXI, 19 fracción I, V y VI; y del arábigo 22 fracciones I y III del Reglamento
Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco; le notifico que se ha
comisionado a los CC. Ing. Jorge Zepeda Pérez, auditor de la Dirección
General de Verificación y Control de Obra e Ing. Juan Carlos Navarro Vidrio,
personal contratado por parte de este Órgano Estatal de Control, para llevar a
cabo la verificación física y documental del "Fondo Complementario para el
Desarrollo Regional (FONDEREG} 2013" publicadas en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco" de fecha 22 de marzo de 2013, cláusulas: SEXTA inciso g)
y NOVENA inciso a) del Convenio de Colaboración, Participación y Ejecución
número FONDEREG 2013/09 Costa Norte/003 de fecha 15 de abril de 2013
suscrito conjuntamente con el Gobierno del Estado de Jalisco; para realizar la
aportación económica al proyecto para el impulso del Desarrollo Regional
denominado "Construcción del Tramo Carretero Tuito - Chacala Octava Etapa
(km. 20+440 al km 22+00, KM 25+200 al km 25+800)", con una inversión de
felO'000,000.00, ubicada en el municipio que usted preside, a partir del día 07
clje agosto del año en curso.

<$br lo anterior, le solicito muy atentamente se sirva girar sus instrucciones
¡gara que se le otorgue las facilidades y el apoyo que requiera el personal
asignado para el cumplimiento de las actividades encomendadas.

Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta consideración.

A t e n t a m e n t e
"Sufragio Efectivo. No Reelección"

Av. Vallaría 1252
Col Arnprieana,C.P.44160

Guadala¡.Tia, J.ilisro, Móxifo
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www-jal¡sco.gob.mx

Mtro. Juan José Báñuelos Guardado.
Contralor del Estado

" 1 ABO.

R E C I B I D O
DESPACHO DEL SECRETARIO^

c.c. Ing. Roberto Davales López - Secretario de Infraestructura y Obra Pública (SIOP) - Av. Prolongación
Alcalde número 1351. Edificio B, 2do piso- Para su conocimiento,

c.c. Mtro. Ricardo Villanueva Lomolt.- Secretario de Planeación Administración y Finanzas.- Pedro
Moreno numero 281, Zona Centro - Para su conocimiento

C.C. Mtro. Luis Enrique Barboza Niño- Director General de Verificación y Control de Obra de la
Conlralotía del Estado.- Au Vallarla Numero 125Ü, Esquina Aleñas. Colonia Americana. Guadalajara.
Jalisco- C-P. 4-4100.- Para su conocimiento

c.c. Lie. Edgar Valdivia Ahumada - Director de Área de Verificación de Obra Directa.- Pasaje de los
Ferrovejeros No 70 edificio Progreso, iercer piso, Plaza Tapatia. Guadalajara, Jal.- Para su atención
y seguimienio.

LEBN/EVA/RAHP/erf-

• •' "2014. Año del Bicenlenario de la Promulgación de la Constitución de Apatzmgán, y ano de Octavio Paz"

Revisión - 1 Fecha de Revisión- 06/ago/Z010 RC-CON-001

Geo



ConCr.iInrij cío I E^l.if

O
o

C-M
e1**

a*Z,\£

12 £

LU

LO
LU
I—
'.Y.
,^r_
"i.
'.u
O

í ¡

o
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OFICIO
DIRECCIÓN

086/DGVCO-DOD-T/2014
GENERAL DE VERIFÍCACION
Y CONTROL DE OBRA

Guadaiajara, Jalisco; 25 de julio de 2014.

Ing. Jorge Zepeda Pérez
Auditor
Ing. Juan Carlos Navarro Vidrio
Personal contratado por este OEC
Presente.

Asunto: Oficio de instrucción.

Con fundamento en las atribuciones que nos confiere la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Esíado de Jaíisco, los artículos 35 y 3b fracción IV. de la Ley Orgánica
de! Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y del 229 al 234, de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco (LOPEJ); así como el 19 fracción VI del Reglamento
Interior de la Contrataría del Estado de Jalisco; se Íes instruye para llevar a cabo la
verificación física y documental de las obras ejecutadas dentro del Fondo
Complementario para el Desarrollo Regional (FONDEREG) 2013, como se
enumeran a continuación:

OBRA

Construcción de Puente
Vehicular en Agua Zarca

Modernización del Camino
Campo Acosta-Agua
Zarca Tercera Etapa,
Tomatlan km 8+600 al
10+000

Tramo Carretero El Tuito-
Chacala Octava Etapa,
km. 20+440 al 22+000 y
del km. 25*200 al 25*800

LOCALIDAD
/MUNICIPIO

Agua Zarca /
Tornatlán

Campo Acosia /
Tomatlán

El Tuito-Chacala /
Cabo Corrientes

CONTRATO

FONDEREG 2013/09
REGIÓN COSTA
NORTE/025

FONDEREG 201 3/09
REGIÓN COSTA

NORTE/024

FONDEREG 2013/09
COSTA NORTE/003

MONTO DE LA
OBRA

S6'500,000.00

53'SOO.OOO.OO

SIO'000.00000

DÍAS

04 y 05 de
agosto

06 de agosto

07 y 08 de
agosto

Para tal efecto, se asignará el vehículo Píck Up Blanca 2012 Silverado JS02466.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e
"Sufragio Efectivo- No Reelección".

Mtro. Luis Enrique Barboza Niño
Director General de Verificación y Control de Obra

NOTA: Salida 04 de agosto a las 7:00 horas
Regreso 03 de agosto a las 21:00 horas
Recursos Estatales
El vehículo será asignado al Ing- Jorge Zepsda Pérez
Incluir Hospedaje, alimentos, combustible
Kilometraje adicional de 150 km.

c c Lie. Edgar Valdivia Ahumada.- Director de Área de Verificación de Obra Directa.- Pasaje de lo
ferrovejeros No 70, edificio Progresa, tercer piso. Plaza Tapatia, Guadaiajara. Jal.- Para su atención y1

seguimiento.

EVA/RAHP/erí-

"2014. Año del Riceiitenano de la Promulgación de la Consütución de Apatzingán. y año de Octavio Paz"

Revisión-1 Focha de Revisión-06/ago/2Q10 RC-CON-001
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OFICIO 018/DGVCO-DOD-T/2Q15
DIRECCIÓN GENERAL DÉ VERIFICACIÓN

Y CONTROL DE OBRA
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Guadalajara, Jalisco; 29 de enero de 2015.

Ing. Hornero Romero Amaral
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Cabo Corrientes, Jalisco.
Portal Hidalgo número 12
Colonia Centro, C.P. 48400
El Tuito, Cabo Corrientes, Jalisco
Presente.

Asunto. Informe Final de Verificación

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren la Ley Orgánica de!
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en sus artículos 35 y 38 fracción IV y los
artículos 229 y 234 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, con relación
a la Orden de Verificación N° 236/2014, comunicada mediante el oficio N" 2689-
DGVCO-DOD-T/2014, correspondiente a la realización de la obra publica
denominada "Octava etapa del tramo carretero km 21+440 al km 22+000 y
de! km 25+200 al km 25+800 del programa FONDEREG 2013. ubicada en el
camino El Tuito-Chacala en el municipio a su digno cargo; bajo el convenio
número FONDEREG 2013/09 COSTA NORTE/003, a cargo del H
Ayuntamiento, le informo que no se encontraron observaciones en la revisión
correspondiente a la documentación comprobatoria contenida en la memoria
única, foliada y turnada a este Órgano Estatal de Control, no omitiendo
señalarle que: "La facultad de la Contraloría del Estado, queda subsistente,
para efectuar las revisiones que en el caso particular resulten necesarias
conforme a derecho".

Sin malspor^l momento, me despido reiterando mi más alta consideración.

A t e n t a mWn t e
"SufraqitrEfectivo, No Reelec'ción"

bntrol de Obra
Mtro. Luís Enrique Bartjoza Niño
Director-GeneFEíf dXverificaci

Para erectos de nuesíro Sistema de Calidad. Producto. DOD-009-2015

. - r.ltro. Juan Josú Bailuelos Guardado - Ccntrabí de-1 Estado de- Estado - A- dallarla Numero 1?52 e^nu -a í
Cotonía Arnjncana Guadaiapra Jal i^cu-CP J4100- Paro íj lonacirntcnlo

Fecíin de Revisión - 06íaijoíZ01ü RC-CON-001



Instrumento de Validación de Cumplimiento en el Producto Final Obra Directa

"Oficio de informe final de verificación" del Procedimiento de la Dirección de Área de Verificación de
Obra Directa DGO-PE-02

Número de Producto Final asignado por la Dirección de Área: DOD-009-2015

Requisitos mínimos Contenido Cumple
Si No

Encabezado

Ejecutor Autoridad responsable (nombre y cargo)

Dato Cronológico

Asunto

Fecha

Informe Final de Verificación

V

V

V

Presentación

Antecedente

Identificación

Numero de Orden de Verificación o de Oficio de Orden de
Verificación
Nombre de la Obra o Acción que se Verificó, Orden de Trabajo
y/o Programa, Ejecutor (Dependencia, OPD o Ayuntamiento) y
Contratista.

V

V

N/A

^^^E

Información
Alcance

Actuación

Estado

Advertencias

Comprobación del gasto que se reviso

Números de folios de observaciones (en los casos que aplique)
Status de la Verificación: a)sin observaciones b) observaciones
solventadas
"No omitiendo señalarle que el presente informe no lo exime de
futuras revisiones"

Datos técnicos del documento
Firmante

Enterados

Folio otorgado por
la Dirección de Área

Pies de pagina

¿Nombre y cargo son correctos?

Se turna copia para el Contralor del Estado o Director General
y en su caso Autoridad titular.

Numero de Producto Final

Codificación de control de documento en pie de pagina

V

V

V

V

V

V

V

3

Observaciones:

Ing. Ricardo A. Hernández Padilla
Coordinador

Lie. Ed
Director

Validó

Valdivia Ahuma
\rea de Obra D¡

Revisión - lecha de revisión - 25/Sept¡embre/2012 RC-DGO-02I


